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En todo caso, los plazos de ejecución deberán estar alineados con los objetivos CID 27, 28 y 29 marcados por el PRTR, 
por lo que la ejecución de las actuaciones tendrá que haber finalizado antes del 30 de junio de 2026, sin que en ningún 
caso puedan concederse prórrogas más allá de esta fecha. 

No serán subvencionables las actuaciones de inversión en generadores térmicos que utilicen combustible de origen fósil, 
según determina el artículo 3 del RD 853/2021, de 5 de octubre. 

Artículo 9. Requisitos de las Actuaciones Subvencionables.- 

Los edificios objeto de esta convocatoria deberán cumplir los requisitos relacionados en el art. 11 del RD 853/2021. 

Artículo 10.- Actuaciones Subvencionables.- 

1.- Las actuaciones subvencionables con cargo al programa que implementa esta convocatoria son: 

Las actuaciones de mejora o rehabilitación de edificios de uso predominante residencial para vivienda con los límites 
establecidos en el artículo siguiente, siempre que se obtenga una reducción al menos del 30 % del consumo de energía 
primaria no renovable, referida a la certificación energética. 

En los edificios en los que se hayan realizado en los últimos cuatro años intervenciones de mejora de la eficiencia 
energética en las que pueda acreditarse que se redujo la demanda energética anual global de calefacción y refrigeración 
en un porcentaje igual o superior al establecido anteriormente en esta misma letra, quedan eximidos del cumplimiento 
del requisito de reducción de demanda energética anual global de calefacción y refrigeración. Cuando en dichas 
intervenciones, no se alcance una reducción igual o superior al porcentaje establecido, podrá considerarse satisfecho el 
requisito si con la consideración conjunta de las actuaciones realizadas en las citadas intervenciones y las que se realicen 
en la actuación objeto de la solicitud, se alcanzara el correspondiente porcentaje de reducción de demanda establecido, 
lo que deberá acreditarse mediante la correspondiente certificación de eficiencia energética. 

2. Entre las actuaciones subvencionables se incluirán aquellos gastos necesarios para el desarrollo del conjunto de 
actuaciones anteriores, incluyendo los de la gestión inherente al desarrollo de las actuaciones y los gastos asociados, 
los de honorarios de los profesionales intervinientes, los de redacción de los proyectos y dirección de obra, certificados 
e informes técnicos, los derivados de la tramitación administrativa, actuaciones de realojo temporal de ocupantes, 
acompañamiento social y otras similares, vinculadas a las actuaciones de desarrollo del ERRP. No se consideran costes 
subvencionables los correspondientes a licencias, tasas, impuestos o tributos. No obstante, el IPSI podrá ser considerado 
elegible siempre y cuando no pueda ser susceptible de recuperación o compensación total o parcial. 

3.- Se podrán incluir como costes subvencionables todas las actuaciones que se lleven a cabo desde un enfoque integral, 
de modo que la mejora de la eficiencia energética y la integración de fuentes de energía renovable se acompañe de una 
mejora de la accesibilidad, conservación, mejora de la seguridad de utilización y digitalización de los edificios, siempre y 
cuando en la intervención se cumplan los requisitos establecidos en el artículo 14 del Real Decreto 853/2021, de 5 de 
octubre, para poder ser considerada como actuación subvencionable dentro del programa de ayuda a las actuaciones 
de rehabilitación a nivel de barrio. 

4.- No serán subvencionables las actuaciones destinadas a la ampliación de la superficie construida. Si se hace una 
intervención conjunta de ampliación y rehabilitación de la edificación existente, deberán diferenciarse los conceptos e 
importes para poder proceder al cálculo del importe de la subvención que le corresponde. 

Artículo 11.- Cuantía de las Ayudas.- 

1. La cuantía máxima de las ayudas se determinará atendiendo al coste total de las actuaciones a desarrollar, 
según los criterios de fijación de cuantías establecidos en los puntos siguientes. 

2. La cuantía máxima de la subvención a conceder por edificio no podrá superar los límites resultantes que se 
describen a continuación: 

a) La cantidad obtenida de multiplicar el porcentaje máximo establecido en el cuadro recogido en el apartado 
cuarto de este artículo por el coste de las actuaciones subvencionables. 

b) La cantidad obtenida de multiplicar la cuantía máxima de la ayuda por vivienda, establecida en el cuadro 
recogido en el apartado cuarto de este artículo, por el número de viviendas del edificio, incrementada, en su caso, por la 
cuantía de ayuda por metro cuadrado de superficie construida sobre rasante de local comercial u otros usos distintos a 
vivienda, fijada en el mismo cuadro recogido en el apartado cuarto de este artículo, en función del nivel de ahorro en 
consumo de energía primaria no renovable conseguido mediante la actuación. 

Para poder computar la cuantía establecida por cada metro cuadrado sobre rasante de uso comercial u otros usos será 
necesario que los predios correspondientes participen en los costes de ejecución de la actuación. 

3.- La cuantía de la subvención será la resultante del siguiente cuadro: 

 

 

 

4.- Cuando se identifiquen situaciones de vulnerabilidad económica en alguno de los propietarios o usufructuarios de las 
viviendas incluidas en el edificio objeto de rehabilitación, se podrá conceder una ayuda adicional, que se tramitará en 
expediente aparte, y que podrá alcanzar hasta el 100 % del coste de la actuación imputable a dicho propietario o 
usufructuario. Esta ayuda deberá solicitarse de forma exclusiva para el propietario o usufructuario de la vivienda afectado, 
con el límite de la cuantía máxima de subvención por vivienda en situación de vulnerabilidad económica indicada en la 
siguiente tabla y de acuerdo con los criterios establecidos y condicionada, en todo caso, al cumplimiento de los requisitos 
en materia de eficiencia energética fijados en esta convocatoria y el Real Decreto 853/221, de 5 de octubre: 
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